
Peritaciones

{morfeo 1}       

En la valoración de los daños en siniestros en el ramo de riesgos diversos, tras recibir el encargo pericial, nos ponemos en contacto con el cliente en un plazo no superior a 24 horas, para concertar la visita al riesgo. Una vez realizada la visita, se entregara el informe definitivo, si se ha podido cerrar la valoración, de no ser así, se informara puntualmente al cliente de la previsión de daños, circunstancias por las cuales no se ha cerrado el informe y el tiempo estimado para su cierre.

En cuanto a la actuación en siniestros de autos, en donde englobamos, la valoración de daños de automóviles, motocicletas y vehículos industriales, es similar a la de diversos, efectuándose igualmente la intervención en menos de 24 horas, avances de reparación por sistemas audatex y GT estímate, seguimiento de la reparaciones en el taller, etc. 

  

 1 / 1


